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.1'&,t N I S T E R I O O E O B R AS PU B L l CA S 

intra INSTITUTO 
NACIONAL DEL 
TRANSPORTE 

REGIOHAL O E S A N T A N O E R L 
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RESOLUCION No. 500 

(Septiembre lo. de 1972) 

11 Por la cual se otorga licencia de funcionamiento y se clasifica una Empresa de Transporte 
Terrest re Automotor . 11 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN SANTANDER 

en uso de sus facultades legales y 
en e special de las que le confieren 
los Ac uerdos Nos. 51 de 1 . 970 y 
123 de 1 . 971 , y 

CONSIDERANDO 

Que e l artículo 20 del Decreto 1393 de 1. 970, ordena que "en adelante solo podrán consti 
tuirse empresas de transporte que llenen los requisitos y posean los niveles de servicio corr~s 
pondientes a las de clase "A". 

Que mediante Acuerdo No. 113 de l 27 de agosto de 1.971, e l artículo sexto, literal d), la 
Junta Directiva del Instituto determinó que "si en la clasificación previa la empresa llena los 
mínimos de la categoría 11A II y existe la factibilidad de prestar el servicio, se podrá autorizar 
la licencia de funcionamiento con una duración no superior a un (1 ) año, según e l artículo 
primero del mismo acuerdo." 

Q ue mediante Acuerdo No. 113 del 27 de agosto de 1 . 971 , artículo sexto, 1 ite ral e ) , la 
Junta Directiva del Instituto determinó que "una vez comprobados la disponibilidad de equi
pos e instalaciones y e l cumplimiento de los demás requisitos, se prorrogará la licencia hasta 
el máximo permitido y se procederá a autorizar rutas y horarios o zonas de operación. 11 

Que lo Empresa RADIOTAX S . A . , con domicilio en Bucaramanga, por inte rmedio de 
su Representante Legal, solicitó licencia de funcionamiento y entregó la documentac ión corres 
pondiente , de conformidad con lo dispuesto e n la Resolución No. 240 de l. 971. 

Que mediante estudio No. 034 de agosto 23 de 1. 972 e laborado por el Departamento de Estu 
dios Económicos de esta Regional, se estableció que la Empresa en mención debe ser clasifica 
da en la categoría 11A 11 del nivel 111. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO : Otorgar Licencia de Funcionamiento por primera vez a la Empresa de-
nominada RADIO TAX S. A., con domici lioenBucoraman 

ga, por e l término de un (1 ) a ño, contado a partir de la ejecutoria de la presente providenci~ 
en la categoría 

11
A 

II 
del nive l 111, para operar como empresa de transporte terrestre automotor ' 

con las siguientes características : 

Modalidad 
Radio de Acción 
Tipo de Vehículos 

Pasajeros 
Urbano 
Autos 

ARTICULO SE G UNDO : Esta Regional, en reso luc ión separada determinará 

en que la empresa deba prestar sus servicios , 

© transportadora. 

. / . 

los estacionamie nto 

lo mismo que su capacidc 
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ARTICULO TERCERO : Esta Regional, con el fín de comprobar que la Empresa RADIO TAX S.A. 
con sede en Bucaramanga, cumple las exigencias impuestas por los facto 

res que han servido para su clasificación, y aquellas de obligatorio cumplimiento durante la -
marcha de la Empresa, realizará una clasificación de oficio dentro del período de validez de 
la Licencia de que habla esta Resolución. 

ARTICULO CUARTO : Las autoridades de transporte y tránsito serán las encargadas de velar por 
el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO QUINTO : Contra esta providencia proceden, por la vía gubernativa los recursos 
de reposlc ión y ape loción. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bucaramanga a los un (1 ) días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y dos 
(1. 972). 

EL DIRECTOR REGIONAL 

EL SECRETARIO GENERAL 

tt, L/, 
fN~Regional Santander 

SECRETARIO GENERAL 

LGAR/ aes /7. DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

En Bucaramanga, a los un (1 ) días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y dos 
(1. 972), notifiqué personalmente e l contenido de la Resolución anterior al señor DARIO 
REYES E. , Re presentante Legal de la Empresa RADIO TAX S.A . Se hizo saber al notifica 
do que contra la resente providencia proceden los recursos de reposición y ape lación pe;; 
la vía gube rna va . lm esto, firma . 

EL SECRETARIO G ENERAL 
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• L IS G USTAVO ALVAR UEDA 

1 N T RA Regional Santander 
SECRETARIO GENERAL 
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